


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:  

Diligencia de recuperación de espacio, en la Calle 14 b No 114 b – 02 / Carrera 116 No. 148 - 90, en apoyo de la Inspección de Policía 9 C 
 5 de mayo del 2026. 

 
El 5 de abril del 2026, a las 8:00 am, se reunieron en la calle 18 No. 99 – 02,  para realizar diligencia de recuperación de espacio público, en el parqueadero ubicado en 
la Calle 14 b No 114 b – 02 / Carrera 116 No. 148 - 90, con el fin dar cumplimiento  a lo estipulado en la Ley 1801 del 2016, la actividad fue programada por  la 
Inspectora de Policía 9C, quien asistió en compañía de los profesionales de su Despacho, los gestores, el profesional 222 – 24, un abogado y un arquitecto de IVC, la 
referente de Espacio Público, la PONAL, Tránsito y transporte, DADEP, Personería Local, , El Ejercito Nacional, y funcionarios de Codensa, entre otros.    
 

        
       

 
Los asistentes a la diligencia se presentaron debidamente identificados, durante el operativo 2 carros fueron subidos  a la grúa para la imposición de las 
sanciones, que corresponden por parte de la Policía de Tránsito, propietarios de varios vehículos realizaron el retiro voluntarios, se derribaron poli sombras, 
muros, rejas y la puerta de ingreso, y se cortó el servicio de energía, recuperando una considerable extensión de espacio público como se observa en el registro 
fotográfico. 
 
Durante la diligencia hicieron presencia un abogado y quien manifestó ser el administrador del parqueadero, a quienes se les solicitó acreditarse en debida 
forma, como en derecho corresponde, pero no atendieron el requerimiento, sin embargo la Inspectora y los abogados de la Alcaldía de Fontibón, le pusi9eron 
en conocimiento a todos los que intervinieron en la diligencia, que fue previamente programada y notificada, y que la decisión estaba en firme debidamente 
ejecutoriada, luego de permitir el derecho a la defensa a quienes se reconocieron como parte durante el proceso policivo   
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La diligencia de recuperación de espacio público, debido a que varias personas, manifestaron no poder retirar vehículos como tractomulas y maquinaria, que 
tenían en el parqueadero mediante la modalidad de arriendo, de buena fe, razón por la cual y luego de las verificaciones del caso, la Inspectora de Policía a 
cargo del caso, suspendió el operativo, quedando pendiente fijar fecha y hora.   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

 

No. 

 

 

ACTIVIDAD 
 

 

RESPONSABLE 

 

FECHA DE ENTREGA 

    

   

 

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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